 CONCLUSIONES DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO CONCEPTUAL.

Propuestas/Conclusiones.
· Sobre la libre elección de profesional y centro. Derecho del ciudadano amparado en el Artículo 13 de la Ley de Autonomía del paciente (y contemplado también   en el Apartado 9 del Artículo 27 del Capitulo I Titulo 4 de la LOSCAM).

Desde el punto de vista técnico, se estiman las dificultades que puede entrañar el desarrollo de ese derecho si no es bien regulado, acorde con los principios de atención comunitaria, sectorización de la asistencia, coordinación de la misma,… es decir conjugado al actual sistema de funcionamiento en Red. Una buena clarificación y mejor información al usuario del referido y complejo funcionamiento, implicándole por tanto en el mismo, facilitará su colaboración con transparente conocimiento de las consecuencias que su libre decisión comporta. La existencia del documento aprobado sobre el cambio de terapeuta puede ser un ejemplo en esta línea.
· Sobre el proyecto del Plan 2009-2011 y Evaluación del anterior.

· Existe coincidencia entre los miembros del grupo tanto en la consideración del “poco tiempo” para elaborar el proyecto como en el corto periodo – dos años – para el desarrollo efectivo del mismo. Así mismo, el desconocimiento sobre la financiación hace dudar de la viabilidad del mismo.

· El apoyo al anterior Plan de Salud Mental y los principios que lo animan como modelo comunitario, en confluencia con la Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud (territorialidad, interdisciplinaridad, continuidad, coordinación,…) es unánime. La propuesta es prorrogarlo para su perfeccionamiento mediante una evaluación del mismo que de luz a sus insuficiencias e imprescindibles modificaciones estructurales si se precisan. Armonizar esto y el tiempo se presenta complicado.

Plan conjunto con la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. En el momento actual, y dado el amplio desarrollo de recursos de Rehabilitación desde dicha Consejería, se ve necesario estructurar en un lugar común (en forma de Comisión) la asistencia al TMG. Desde ahí se advierte, entre otros aspectos sobre la mejor distribución y asignación equitativa de Recursos. Todo ello supone dar prioridad y acentuar el trabajo sobre la “Cronicidad”.

· De igual forma, la integración Salud Mental-Atención a la Drogodependencia se plantea como aspecto a debatir.

· Lo anterior se cumplimenta con el mantenimiento de la Oficina como estructura común ineludible y necesaria que sirva de homogeneizador, organizador e interlocutor cara a la Red y a las gerencias de Área respectivas. Se tendrá que sostener en el Organigrama de la Consejería de Sanidad en un lugar prevalerte.

Sobre todo lo expuesto, como se registra en el acta, existe en el grupo un asentimiento general
